
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Concede Prórroga  

Proceso:  Verbal – Reivindicatorio   

Demandante: Castro y Varela y CIA S en C 

Demandados: Mario Patiño Aguirre y Otros 

Reconvención: Declaración de Pertenencia 

Demandante: Inversiones El Ahorro S.A.S 

Demandados: Castro y Varela y CIA S en C y Otros 

Radicado: 630013103003-2018-00082-00 

 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El perito designado ingeniero Alfredo Álvarez López ha arribado 

petición tendiente a que se amplíe el término concedido para 

rendir el dictamen a su cargo, petición que se estima procedente 

y se acogerá. 

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

 CONCEDER al perito Alfredo Álvarez López prórroga para la 

confección del dictamen pericial encomendado en estas 

diligencias por el término de diez (10) días. 

 

Líbrese comunicación al canal digital del referido auxiliar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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